RES. 4337/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0003792, Ent. N° 5573/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos  relacionadas con la prórroga de la cesión de uso del local “Isla de Servicios Puerto de Montevideo”, a la firma COMUNICENTER SRL;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 338/3.391 de  fecha 09.11.05, el Directorio dispuso adjudicar a COMUNICENTER SRL la Licitación Abreviada 1/05 para la cesión de uso de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo por un precio mensual de U$S 650, por el plazo de 4 años a partir del 18 de noviembre de 2005, prorrogable por dos períodos de dos años cada uno, venciendo la última renovación el día 17 de noviembre de 2013;

2) que por Resolución Nº 425/3.685 de fecha 12.06.13, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 3) del T.O.C.A.F., dispuso ceder a COMUNICENTER SRL, el uso de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo, supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada, desde el 18.11.13 al 17.11.15, por un precio mensual de U$S 800, para la prestación de servicios de exhibición de folletería del Uruguay provista por el Ministerio de Turismo y Deporte y las Intendencias, venta de sellos y correspondencia hacia el resto del mundo a través de convenio con el Correo Nacional, etcétera; 

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 31.07.13, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado a razón de U$S 800 mensuales por el período de dos años, y el control, al momento del otorgamiento del contrato, de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244, en el entendido que procedería la adjudicación directa debido al monto de la misma, en mérito a lo establecido en el Literal B) del Artículo 33 del T.O.C.A.F;

4) que, con fechas 20.08.13 y 03.09.13, la cesionaria solicitó una reducción en el plazo de la concesión hasta el 18.04.14 y no hasta el 17.11.15, fundamentando la misma en la reducción del nivel de actividad del local,  extremo que ha llevado a que, desde el mes de abril de 2013, se absorbieron  pérdidas mensuales por U$S 2.000;

5) que por Resolución de fecha 09.10.13, el Directorio dispuso modificar su Resolución Nº 425/3.685 de fecha 12.06.13, en los siguientes términos: “ceder a la empresa COMUNICENTER SRL, el uso de la Isla de Servicios Puerto de Montevideo”, a partir del 18.11.13 hasta el 18.04.14 por el precio mensual de U$S 800;

6) que este Tribunal, en sesión de fecha 18.12.13, acordó no formular observaciones a la referida modificación contractual, en razón de que se configuraron las circunstancias para su procedencia;

7) que por Resolución N° 181/3.724 de fecha 22.04.14, el Directorio dispuso prorrogar – supeditado a la intervención de este Tribunal, la cesión de uso del local “Isla de Servicios” a COMUNICENTER SRL, por el período 19.04.14 al 18.04.15, estableciendo el siguiente canon: desde el 19.04.14 al 18.12.14 – Canon 0, desde el 19.12/14 al 18.04.15 – Canon mensual de U$S 800,  con prestación total de servicios los meses que devengan canon y manteniendo la limpieza, seguridad y mantenimiento del local los restantes meses, abriendo el mismo en coordinación con las Agencias marítimas para los barcos que lo ameriten o lo soliciten;

8) que este Tribunal, en sesión de fecha  04.06.14, no formuló observaciones a la prórroga y modificación contractual, cometiendo al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado a razón de U$S 800 mensuales por el período comprendido entre el 19.12.14 y el 18.04.15, en cuanto si bien la prórroga conlleva una modificación al contrato original, referente al canon que percibía la Administración, en la modificación contractual dispuesta se configuraron las circunstancias para su procedencia;

9) que por Resolución N° 166/3.767 de fecha 07.04.15, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 3) del TOCAF, dispuso otorgar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso del local “Isla de Servicios” a la firma COMUNICENTER S.R.L. en las siguientes condiciones: canon mensual  0  por el período del 19.04.15 al 18.12.15, prestando COMUNICENTER S.R.L. los servicios de limpieza, seguridad y mantenimiento del local, y un canon mensual U$S 800 por el período del 19.12.15 al 18.04.16, prestando COMUNICENTER S.R.L. la totalidad de servicios  tales y como información y venta de servicios turísticos, venta de sellos y correspondencia al resto del mundo, telefonía local, llamadas a celulares y por  larga distancia, envío y recepción de fax y demás;

10) que este Tribunal, en sesión de fecha 10.06.15, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado, expresando que si bien no resulta de aplicación la causal de excepción invocada (exclusividad), en razón de que hubo un procedimiento competitivo anterior para la concesión de marras, en razón del monto la contratación puede encuadrar en lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF;

11) que por Resolución N° 223/3.819 de fecha 11.05.16, el Directorio, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF, dispuso: 
a) otorgar, supeditado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso del local “Isla de Servicios”, a COMUNICENTER SRL, por el período 19/4/16 al 18/9/16, por un canon mensual 0, prestando la cesionaria los servicios de limpieza, seguridad y mantenimiento del local, y 
b) encomendar al Área Comercialización y Finanzas la realización de un llamado para la prestación del servicio del local. Con fecha 18.05.16, la resolución fue notificada a la cesionaria;

12) que este Tribunal por Resolución N° 2385/16 de fecha 06.07.16  observó el procedimiento en razón de que la cesionaria se encuentra en uso de las instalaciones desde el 2005 y en forma directa desde el año 2013, por lo que si bien el acto administrativo que dispone la presente cesión de uso, supedita la contratación a la intervención de legalidad de este Tribunal, la misma se dispone en forma  retroactiva a la fecha de finalización de la prórroga de la cesión dispuesta con anterioridad,  por lo que las prestaciones comenzaron a ejecutarse en forma previa al control de legalidad que compete a este Tribunal;
13) que en la oportunidad, la cesionaria, por nota de fecha 13.09.16, solicita prorrogar el plazo de la referida cesión con canon mensual valor Cero desde el 18.09.16 al 18.12.16 y con canon mensual valor dólares 800 desde el 18.12.16 al 18.04.17, efectuando los servicios que se brindaron siempre y agregando el asesoramiento y venta en el interior y exterior del local de tours en remises, vans, taxis, bus turístico y bicicleta así como walking tours;
14) que por Resolución N° 646/3.845 de fecha 12.10.16, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF, dispuso otorgar, supeditado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso del local “Isla de Servicios” a COMUNICENTER S.R.L. a partir de la Resolución hasta el 18.04.17 en las siguientes condiciones: a) Canon Mensual 0 por el período comprendido entre el 13.10.16 al 18.12.16, prestando los servicios de limpieza, seguridad y mantenimiento del local y 
b) Canon Mensual de U$S 800 por el período comprendido entre el 19.12.16 al 18.04.17, prestando COMUNICENTER S.R.L. demás servicios descriptos;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF, que prevé la contratación directa en función del monto; 
2) que, no obstante, la cesionaria se encuentra en uso de las instalaciones desde el 2005 y en forma directa desde el año 2013, por lo que si bien el acto administrativo que dispone la presente cesión de uso, supedita la contratación a la intervención de legalidad de este Tribunal, la misma se dispone en forma  retroactiva a la fecha de finalización de la prórroga de la cesión dispuesta con anterioridad,  por lo que las prestaciones comenzaron a ejecutarse en forma previa al contralor de legalidad que compete a este Tribunal;
3)  que no surge de los antecedentes que se haya realizado el llamado encomendado por la Resolución de 11/05/2016 para la prestación del servicio del local;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2);
2)   Solicitar a la Administración actuante se sirva informar sobre lo   señalado en el Considerando 3;  

3)   Devolver las actuaciones. 
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